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Número: 

Referencia: EX-2017-09280062-APN-CME#MP - ADSCRIPCIÓN

 
VISTO el Expediente N° EX-2017-09280062-APN-CME#MP y el Decreto N° 639 fecha 18 de abril de
2002, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la adscripción al CENTRO DE INVESTIGACIONES EN
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, de la señora Carolina PAZ (M.I. N° 18.476.318), quien presta
servicios en la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y
TRABAJO.

Que la referida adscripción se ha originado a requerimiento expreso del Decano de la FACULTAD DE
CIENCIAS ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, con el objeto de que la
mencionada agente se desempeñe en tareas de investigación dentro del Centro mencionado en el primer
considerando.

Que el entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y
TRABAJO prestó conformidad a la adscripción de dicha agente.

Que la presente medida no genera menoscabo moral ni material a la señora PAZ, quien prestó su
conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del entonces MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el artículo 100, inciso 1 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL y lo dispuesto en el punto 4 del Anexo I al Decreto N° 639 de fecha 18 de
abril de 2002.

 

Por ello,



EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Adscríbese por el término de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días corridos,
contados a partir del 1° de enero de 2017, desde la SUBSECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del
ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN actual MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO al CENTRO
DE INVESTIGACIONES EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la FACULTAD DE CIENCIAS
ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, a la señora Carolina PAZ (M.I. N°
18.476.318), quien revista en un cargo Nivel B, Grado 6, Tramo Intermedio del Agrupamiento Profesional
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08,
sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber a la referida agente que deberá acreditar ante la DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la certificación de servicios extendida por la autoridad
competente del CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA de la
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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